
JURISDICCiÓN ESPECIALPARA LA PAZ'

1.- PRINCIPIOS BASICOS Del COMPONENTE DE JUSTICIA Del SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD,
JUSTICIA, REPARACION y NO REPETlCION (SIVJRNR):

12.- "Los Estados tienen el deber jurídico de atender los derechos de las víctimas y con la misma
intensidad, la obligación de prevenir nuevos hechos de violencia y alcanzar la paz en un conflicto
armado por los medios que estén a su alcance. La paz como producto de una negociación se
ofrece como una alternatíva moral y políticamente superior a la paz como producto del
aniquilamiento del contario. Por ello, el derecho internacional de los derechos humanos debe
considerar a la paz como un derecho y al Estado como obligado a alcanzarla"'.

22.- Los objetivos del componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y

No Repetición -en adelante el SIVJRNR- son satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia,

ofrecer verdad a la sociedad colombiana, proteger los derechos de las víctimas, contribuir al logro

de una paz estable y duradera, y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a

quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno, respecto a

hechos cometidos en el marco del mismo y durante este que supongan graves infracciones del

Derecho Internacional Humanitario y graves violaciones de los Derechos Humanos.

32.- Un paradigma orientador del Componente de Justicia del SIVJRNR es la idea de que la

comunidad política no es solo una unión de coetáneos, sino también un vínculo entre

generaciones que se eslabonan en el tiempo. La Justicia es prospectiva en cuanto considera que

una época influye ineluctablemente sobre las posteriores. Se trata de una justicia prospectiva

respetuosa de los valores del presente y a la vez preocupada por acabar con conflictos que no

deben ser perpetuados, en aras de la defensa de los derechos de las futuras generaciones.

42.- El Estado tiene autonomía para conformar jurisdicciones o sistemas jurídicos especiales,
derivado de lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas sobre la soberanía y libre
autodeterminación de las naciones, y de lo establecido en los Principios del Derecho Internacional,
incluido el Derecho Internacional Humanitario, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos
y el Derecho Internacional Penal.

52.- En el ejercicio de dicha autonomía, aceptada y reconocida por el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos, el Estado puede apreciar y evaluar la complejidad, duración y gravedad del
conflicto armado interno con el fin de diseñar y adoptar los mecanismos de justicia para lograr la
paz dentro del respeto a los parámetros establecidos en el derecho internacional, en especial la
garantía de los derechos humanos.

62.- Resarcir a las victimas está en el centro del Acuerdo General poro lo terminación del conflicto y
lo construcción de uno paz estable y duradero suscrito en La Habana el 26 de agosto de 2012. En

1Las menciones en este documento referidas a organizaciones rebeldes aluden exclusivamente a las
FARC-EP

'Voto concurrente, Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Masacre de El Mozote y lugares
Aledaños vs El Salvador (Sentencia de 25 de octubre de 2012)
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toda actuación del componente de justicia del SIVJRNR,se tomarán en cuenta como ejes centrales
los derechos de las víctimas y la gravedad del sufrimiento infligido por las graves infracciones al
Derecho Internacional Humanitario y las graves violaciones a los derechos humanos ocurridas
durante el conflicto. Tales violaciones causan daños graves y de largo plazo a los proyectos de vida
de las víctimas. Deberá repararse el daño causado y restaurarse cuando sea posible.

7º.- Así mismo, las consecuencias de tales violaciones son más graves cuando son cometidas
contra mujeres o cuando se trata de victimas pertenecientes a los grupos más vulnerables, sujetos
de especial protección, que merecen una reparación y protección especial, entre ellas, los pueblos
indígenas, las comunidades afrodescendíentes y otros grupos étnicamente diferenciados, los
campesinos, los más pobres, las personas en condición de discapacidad, las personas desplazadas
y refugiadas, las niñas, niños y adolescentes, la población LGBTI y las personas de la tercera edad.

8º.- El funcionamiento del componente de justicia dará énfasis a las necesidades de las victimas
mujeres, niñas y niños, quienes sufren de una manera desproporcionada y diferenciada los efectos
de las graves infracciones y violaciones cometidas con ocasión del conflicto. Las reparaciones
deben responder al llamado de las Naciones Unidas que todo acuerdo de paz debe adoptar una
perspectiva de género, reconociendo las medidas de reparación y restauración, el sufrimiento
especial de las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa en el componente

de justicia del SIVJRNR.

9º.- El Componente de Justicia del SIVJRNR,denominado Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), es
una jurisdicción especial que ejerce funciones judiciales de manera autónoma y preferente sobre
los asuntos de su competencia, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones
al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos. Entrará en
vigor en los términos establecidos en el Acuerdo Final. Se aplicará únicamente a conductas
cometidas con anterioridad a su entrada en vigor.

10º.- A la terminación de las hostilidades la amnistía para los rebeldes únicamente estará
condicionada a la finalización de la rebelión de las respectivas organizaciones armadas y al
cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final, sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 23
y 27. La finalización de la rebelión a efecto de acceder a la amnistía o indulto, se definirá en el
Acuerdo Final.

11º.- En los demás casos no amnistiables ni indulta bies, para la definición de la situación jurídica o
para recibir y cumplir las sanciones previstas en el SIVJRNR,es necesario reunir las condiciones
que sobre verdad, reparación y no repetición se establezcan en el mismo, cuando se hayan puesto
en funcionamiento todos los componentes del SIVJRNR.

12º.- La responsabilidad de los destinatarios del SIVJRNRno exime al Estado de su deber de
respetar y garantizar el pleno goce de los derechos humanos y de sus obligaciones, conforme al
Derecho Internacional Humanitario y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

13º.- Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del SIVJRNR es
necesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. Aportar verdad

plena significa relatar, cuando se disponga de los elementos para ello, de manera exhaustiva y

detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como las informaciones

necesarias y suficientes para atribuir responsabilidades, para así garantizar la satisfacción de los
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derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. Se entiende por tratamiento especial

las sanciones propias y alternativas previstas en el numeral 60.

142.- Todas las actuaciones en el componente de justicia, de conformidad con las reglas aplicables
a la Jurisdicción Especial para la Paz, respetarán los derechos fundamentales del debido proceso,
defensa, asistencia de abogado, presunción de inocencia y la independencia e imparcialidad de los
magistrados de las salas y secciones, así como de los integrantes de la Unidad de Investigación y
Acusación. Todas las decisiones judiciales sobre las responsabilidades y sanciones de personas
serán debidamente motivadas y fundamentadas en pruebas confiables y admisibles ante
tribunales de justicia. las resoluciones y sentencias de las salas y secciones pueden ser recurridas
en reposición o apelación a solicitud del destinatario de las mismas.

152.- El funcionamiento del componente de justicia del SIVJRNR es inescindible y se aplicará de
manera simultánea e integral a todos los que participaron directa e indirectamente en el conflicto
armado, y sus decisiones ofrecerán garantías de seguridad jurídica a todos los anteriores. Su
ámbito de aplicación está determinado por lo señalado en los numerales 9 y 32.

En caso de que con posterioridad a la firma del acuerdo sobre Jurisdicción Especial para la Paz, se
aprobaran leyes o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a agentes del Estado o a otras
personas por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado, fueran
combatientes o no combatientes, provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia
de la Jurisdicción Especial para la Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha
jurisdicción o la inaplicación de las condiciones referidas a las sanciones que se recogen en el
presente texto respecto de dichas personas, el Tribunal Especial para la Paz ejercerá su
jurisdicción preferente en las materias de su competencia conforme a lo establecido en este
documento.

162.- El Estado garantizará la autonomía administrativa y la suficiencia y autonomía presupuestal
del SIVJRNRyen especial del componente de justicia. Se creará una Secretaria Ejecutiva que se
encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la Jurisdicción Especial para
la Paz bajo la orientación de la Presidencia de ésta. la Secretaria podrá entrar a funcionar con
suficiente antelación para garantizar que esté disponible desde su inicio la infraestructura de la
Jurisdicción Especial para la Paz. El Estado establecerá mecanismos económicos y financieros para
la ejecución oportuna y eficaz de los recursos, que podrán provenir de diferentes fuentes
nacionales e internacionales. la designación de la Secretaria Ejecutiva se hará mediante el
mecanismo que determinen las partes en el proceso de conversaciones, debiendo reunir amplia
experiencia en administración y aitas calidades morales.

11.- CONTENIDOS, ALCANCES Y LIMITES DE LA CONCESION DE AMNISTIAS E INDULTOS ASI COMO
DE OTROS TRATAMIENTOS ESPECIALES.

17.- El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación, y No repetición, tendrá como finalidades
primordiales la consolidación de la paz, y la garantía de los derechos de las víctimas.

18.- El resultado final de la aplicación del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación, y No
repetición, debe garantizar la seguridad jurídica para promover una paz estable y duradera.
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19.- Para efectos del SIVJRNR, los marcos jurídicos de referencia incluyen principalmente el
Derecho Internacional en materia de derechos humanos (DIDH) y el Derecho Internacional
Humanitario (DIH). La secciones del Tribunal para la Paz, las salas y la Unidad de Investigación y
Acusación, al adoptar sus resoluciones o sentencias harán una calificación jurídica propia del
Sistema respecto a las conductas objeto del mismo, la cual podrá ser diferente a la efectuada por
las autoridades judiciales, disciplinarias o administrativas.

20.- Las víctimas gozan de los derechos a la verdad, justicia, reparación, y garantías de no
repetición. Para garantizar estos derechos participarán en el SIVJRNRconforme a lo establecido en
los reglamentos de desarrollo del componente de justicia, y, entre otros, deberán ser oídas en los
supuestos de priorización y selección de casos. Los reglamentos deberán respetar el derecho de
las víctimas a una justicia pronta, cumplida y eficiente.

21.- Igualmente el Estado colombiano tiene el deber de asegurar, por medios razonables dentro
de su alcance, la verdad, justicia, reparación, y medidas de no repetición, con respecto a las graves
infracciones del DIH y graves violaciones de los derechos humanos.

22.- En materia de justicia, conforme al DIDH, el Estado colombiano tiene el deber de investigar,
esclarecer, perseguir y sancionar las graves violaciones del DIDH y las graves infracciones del DIH.

23.- A la finalización de las hostilidades, de acuerdo con el DIH, el Estado colombiano puede
otorgar la amnistía "más amplia posible". A los rebeldes que pertenezcan a organizaciones que
hayan suscrito un acuerdo final de paz, según lo establecido en el numeral 10, así como a aquellas
personas que hayan sido acusadas o condenadas por delitos políticos o conexos mediante
providencias proferidas por la justicia, se otorgará la más amplia amnistía posible, respetando lo
establecido al respecto en el presente documento, conforme a lo indicado en el numeral 38.

24.- La Constitución permite otorgar amnistías o indultos por el delito de rebelión y otros delitos

políticos y conexos.

25.- Hay delitos que no son amnistiables ni indulta bies de conformidad con los numerales 40 y 41
de este documento. No se permite amnistiar los crímenes de lesa humanidad, ni otros crímenes

definidos en el Estatuto de Roma.

26.- Es necesario determinar claramente cuáles son los delitos que son amnistiables o indultables
y aquellos que no lo son, para efectos de seguridad jurídica. A tal fin, las normas de amnistía que
se adopten respetarán los principios establecidos en el presente documento de creación de la JEP.
Al momento de determinar las conductas amnistiables o indultables, se aplicará el principio de
favorabilidad para el destinatario de la amnistía o indulto, cuando no existiera en el derecho
internacional una prohibición de amnistía o indulto respecto a las conductas de que se hubiera
acusado a los rebeldes o a otras personas acusadas de serlo. El principio de favorabilidad se
aplicará a todos los destinatarios de la JEP.

27.- La concesión de amnistías o indultos o el acceso a cualquiertratamiento especial, no exime
del deber de contribuir, individual o colectivamente, al esclarecimiento de la verdad conforme a lo

establecido en este documento.

28.- El grado de contribución voluntaria de cada persona o colectivo a la verdad estará en relación
con el tratamiento a recibir en el componente de justicia.
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29.- Se determinara de manera clara el alcance de cada uno de los delitos que no son amnistiables
y de los que sí lo son, para efectos de seguridad jurídica.

30.- Los delitos no amnistiables ni indultables deben ser objeto del componente de justicia del
Sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición (SIVJRNR) acordado por las partes.

31.- En el componente de justicia se establecerán sanciones a los responsables en aquellos casos
en los que se determine que no los alcanza la amnistía o el indulto.

32.- El componente de justícia del Sistema Integral de verdad, justicia, reparación, y no repetición
se aplicará a todos los que participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado. Se
aplicará a los investigados o condenados por el delito de rebelión u otros relacionados con el
conflicto, aunque no pertenezcan a las organizaciones armadas en rebelión.

Respecto de los combatientes de los grupos armados al margen de la ley, el componente de
justicia del sistema solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo final de paz con el Gobierno.

También serán de competencia de la jurisdicción especial para la paz las conductas de financiación

o colaboración con los grupos paramilitares, que no sean resultado de coacciones, respecto de

aquellas personas que tuvieron una participación determinante o habitual en la comisión de los

crímenes competencia de ésta jurisdicción, según lo establecido en el numeral 40, salvo que

previamente hubieren sido condenadas por la justicia por esas mismas conductas. Los órganos de

la JEP decidirán, según el caso, el procedimiento apropiado. De conformidad con el numeral 48 (t)

y el S8 (e) serán llamados a comparecer ante la Jurisdicción Especial para la Paz, por parte de la

Sección de Revisión del Tribunal, aquellas personas que hubieran tenido una participación

determinante en una de las conductas de que trata el numeral 40 y no hubieren comparecido

previamente ante la Sala de Verdad y Reconocimiento.

El componente de Justicia también se aplicará respecto de los agentes del Estado que hubieren

cometido delitos relacionados con el conflicto armado y con ocasión de este, aplicación que se

hará de forma diferenciada, otorgando un tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y

simétrico. En dicho tratamiento deberá tenerse en cuenta la calidad de garante de derechos por

parte del Estado así como la presunción de que el Estado ejerce de manera legítima el monopolio
de las armas.

La creación y el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz no modificarán las normas
vigentes aplicables a las personas que hayan ejercido la Presidencia de la República, de
conformidad con lo establecido en el artículo 174 de la Constitución Política de Colombia en el
momento de aprobarse el presente documento. En caso de que ante la JEPobre una información
que comprometa a una persona que haya ejercido la Presidencia de la Repúblíca, dicha
información se remitirá a la Cámara de Representantes para lo de su competencia, remisión que
se efectuará en el momento que se considere adecuado por la JEP,después de haber realizado las
verificaciones pertinentes.

33.- El componente de justicia del SIVJRNR,conforme a lo establecido en el Acuerdo Final,
prevalecerá sobre las actuaciones penales, disciplinarias o administrativa por conductas cometidas
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con ocasión, por causa y en relación directa o indirecta con el conflicto armado, al absorber la
competencia exclusiva sobre dichas conductas.

Respecto a las sanciones o investigaciones disciplinarias o administrativas, incluidas las pecuniarias
impuestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, la competencia de la Jurisdicción
Especial para la paz se limitará bien a anular o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria
o administrativa impuesta por conductas relacionadas directa o indirectamente con el conflicto
armado, o bien a revisar dichas sanciones, todo ello a solicitud del sancionado o investigado. En
todo caso la solicitud no podrá llevar aparejada la reapertura de una investigación penal por los
mismos hechos. En caso de que se solicite la revisión de la sanción impuesta o la extinción de la
sanción y responsabilidad, será competente la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz.
Respecto a los investigados, será competente la Sala de definición de situaciones jurídicas.

34.- El tratamiento de justicia para los integrantes de las FARC-EP,para los agentes del Estado y
para otros actores que hayan participado en el conflicto, ya sea como combatientes o como no
combatientes, cuando hayan cometido delitos, puede ser diferente pero equilibrado y equitativo.

3S.- La protesta pacífica, la defensa de los derechos humanos, y el liderazgo de grupos de la
sociedad civil, no pueden ser por sí mismos tipificados penalmente, ni penados. En caso de haber
sido sancionados se otorgarán mecanismos de tratamiento especial que puedan llegar incluso
hasta la extinción de la responsabilidad. La Sala de Amnistía e Indulto y la Sección de Revisión del
Tribunal para la Paz serán competentes para decidir si extingue, revisa o anula las sanciones,
investigaciones y sentencias impuestas en los anteriores supuestos.

36.- La imposición de cualquier sanción en el SIVJRNRno inhabilitará para la participación política

ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de participación política, para lo cual las

partes acordarán las reformas constitucionales pertinentes.

37. Se aplicará el artículo 6.S del Protocolo 11 de los Convenios de Ginebra, del cual Colombia es
Estado Parte, el cual dispone lo siguiente: "A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el
poder procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte
en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por
motivos relacionados con el conflicto armado."

38. Conforme a la anterior disposición, se amnistiarán e indultarán los delitos políticos y conexos
cometidos en el desarrollo de la rebelión por las personas que formen parte de los grupos
rebeldes con los cuales se firme un acuerdo de paz. Respetando lo establecido en el Acuerdo Final
yen el presente documento, las normas de amnistía determinarán de manera clara y precisa los
delitos amnistiables o indulta bies y los criterios de conexidad. La pertenencia al grupo rebelde será
determinada, previa entrega de un listado por dicho grupo, conforme a lo que se establezca entre
las partes para su verificación. Entre los delitos políticos y conexos se incluyen, por ejemplo, la
rebelión, la sedición, la asonada, así como el porte ilegal de armas, las muertes en combate
compatibles con el Derecho Internacional Humanitario, el concierto para delínquir con fines de
rebelión y otros delitos conexos. Los mismos criterios de amnistía o indulto se aplicarán a personas
investigadas o sancionadas por delitos de rebelión o conexos, sin que estén obligadas a
reconocerse como rebeldes.
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Antes de la entrada en vigor del Acuerdo Final se determinará la forma en que se coordinarán la
dejación de las armas y la reincorporación de las FARC-EPa la vida civil, la entrada en vigor del
componente de justicia del SIVJRNRy el acceso efectivo a la amnistía. En el caso de las FARC-EP la
participación en el SIVJRNRestará sujeta a la dejación de armas conforme a lo que se acuerde en
el punto 3.2 del Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz
Estable y Duradera del 26 de agosto de 2012.

39.- La conexidad con el delito político comprenderá dos criterios, uno de tipo incluyente y otro de
tipo restrictivo. El primer criterio consistirá en incluir como conexos: 1º.- aquellos delitos
relacionados específicamente con el desarrollo de la rebelión cometidos con ocasión del conflicto
armado, como por ejemplo la aprehensión de combatientes efectuada en operaciones militares;
2º.- los delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y su régimen
constitucional vigente; y 3º.- las conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el
desarrollo de la rebelión, para lo cual deberán definirse cada uno de los contenidos de las
anteriores conductas.

El segundo criterio, de tipo restrictivo, excluirá crímenes internacionales, de conformidad con lo
indicado en los puntos 40 y 41, tal y como lo establece el derecho internacional de acuerdo a lo
dispuesto en el Estatuto de Roma. Respecto a la aplicación de los criterios de conexidad en todo lo
que no haya sido definido con exactitud en la ley de amnistía, se tendrá en cuenta la doctrina
adoptada al interpretar dicha Ley por la Sala de Amnistía e Indulto y por la Sección de Revisión del
Tribunal para la Paz.

40.- No serán objeto de amnistía ni indulto ni de beneficios equivalentes los delitos de lesa
humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave
de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal
violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado,
además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma.

En la ley de amnistía se determinarán las conductas tipificadas en la legislación nacional que no
serán amnistiables, siempre que se correspondan con los enunciados anteriores.

Las normas precisarán el ámbito y alcance de estas conductas en concordancia con lo previsto en
el Estatuto de Roma, en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y en el Derecho
Internacional Humanitario.

41. Tampoco son amnistiables o indultables en el SIVJRNR, los delitos comunes que carecen de
relación con la rebelión, conforme a lo determinado en la ley de amnistía.

42. Las investigaciones en curso y las sanciones disciplinarias y/o administrativas también se
extinguirán cuando hayan sido impuestas por conductas o actuaciones relacionadas con el
conflicto armado o la rebelión. En la aplicación de este tratamiento se atenderá a las conductas
que podrían ser amnistiables o indulta bies, según la ley de amnistía.

43. La concesión de amnistías e indultos no extingue el derecho de las víctimas a recibir
reparación.
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44. En concordancia con lo anterior, respecto a los agentes del Estado, se establece un
tratamiento especial, simultáneo, equilibrado y equitativo basado en el Derecho Internacional
Humanitario. Dicho tratamiento diferenciado valorará lo establecido en las reglas operacionales de
la fuerza pública en relación con el DIH. En ningún caso la responsabilidad del mando podrá
fundarse exclusivamente en el rango, la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad
de los miembros de la fuerza pública por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el
control efectivo de la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la información a su
disposición antes, durante y después de la realización de la respectiva conducta, así como en los
medios a su alcance para prevenir, y de haber ocurrido, promover las investigaciones procedentes.

111._PROCEDIMIENTO, ÓRGANOS y SANCIONES DELCOMPONENTE DEJUSTICIA DELSIVJRNR.

45. En el componente de justicia se aplicarán dos procedimientos:

1. Procedimiento en caso de reconocimiento de verdad y reconocimiento de responsabilidad.

2. Procedimiento en caso de ausencia de reconocimiento de verdad y de responsabilidad.

46.- Con el fin de satisfacer los derechos de las victimas a la justicia, el componente de justicia
estará integrado por los siguientes órganos:

(a) Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y
conductas,

(b) el Tribunal para la Paz,

(c) Sala de Amnistía o indulto,

(d) Sala de definición de situaciones jurídicas, para los casos diferentes a los literales anteriores o
en otros supuestos no previstos y,

(e) Unidad de Investigación y acusación, la cual debe satisfacer el derecho de las víctimas a la
justicia cuando no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad. Las resoluciones
y sentencias deberán ser debidamente motivadas y fundadas en derecho. Podrán ser breves en la
parte correspondiente a la comprobación de los requisitos del SIVJRNR.

Ante todos los órganos del componente de justicia del SIVJRNRlas personas podrán ejercer su
derecho de defensa, según lo escojan, de manera individual o por medio de la organización a la
cual hayan pertenecido. Podrá ejercer como defensor ante el SIVJRNRcualquier abogado
acreditado como tal ante los órganos correspondientes de su país de residencia. El Estado
ofrecerá un sistema autónomo de asesoría y defensa -gratuita si el solicitante careciere de
recursos-, que será integrado por abogados defensores debidamente cualificados y cuyo
mecanismo de selección será acordado por las partes antes de entrar en funcionamiento el
componente de justicia del SIVJRNR.A decisión del interesado, se podrá acudir a los sistemas de
defensa judicial ya existentes en Colombia.

Los magistrados de las salas y secciones del componente de Justicia del SIVJRNRadoptarán, en el
ejercicio de su autonomia, el reglamento de funcionamiento y organización de la Jurisdicción
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Especial para la paz, respetando los principios de imparcialidad, independencia y las garantías del
debido proceso, evitando cualquier re victimización y prestando el debido apoyo a las víctimas
conforme a lo establecido en los estándares internacionales pertinentes. Este reglamento también
definirá las causales y procedimientos de recusación e impedimento de magistrados. Estos
tendrán movilidad para ser asígnados a las distintas salas y secciones en función de la acumulación
de trabajo de unas y otras, y conforme a los criterios que en el Reglamento se determinen.

El Tribunal para la Paz será el órgano de cierre de la jurisdicción especial para la paz que se crea en
el SIVJRNR.

47.- El reconocimiento de verdad y responsabilidad por la realización de las conductas podrá
hacerse de manera índivídual o colectiva, de forma oral o mediante escrito remitido a la Sala de
reconocimiento de Verdad y responsabilidad de la JEP, en el plazo de un año desde que se haya
instalado la Sala, plazo que podrá prorrogarse, de forma pública y suficientemente motivada, por
periodos sucesivos de tres meses. En caso de reconocimiento colectivo, la posterior
individualización deberá recaer sobre integrantes de la organización que haya efectuado el
reconocimiento. Las personas cuyas responsabilidades sean individualizadas podrán aceptar la
responsabilidad O podrán manifestar su desacuerdo con dicha individualización. En caso de no
constar la aceptación O el desacuerdo con la individualización, en aras del respeto al debido
proceso, deberá comunicarse a la persona concernida el contenido de la declaración en la que
aparece mencionada. La persona que haya guardado silencio, una vez que sea ubicada, en caso de
aceptar las responsabilidades será acreedora de las sanciones ya impuestas siempre que cumpla
las condiciones del Sistema. En caso de no aceptar responsabilidades o mantener silencio, será
remitida a la Unidad de Investigación y Acusación.

La Sala podrá acordar que el reconocimiento de verdad y responsabilidad se efectúe en Audiencia
Pública en presencia de las organizaciones de víctimas invitadas por ella en la fecha que señale, sin
perjuicio de que dicho reconocimiento se realice por escrito.

48. LaSala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y de determinación de los hechos y
conductas tendrá las siguientes funciones:

(al decidir si los hechos y conductas atribuidas a las distintas personas son competencia del
sistema por haber sido cometidos en relación directa o indirecta con el conflicto armado interno
o con ocasión de este.
(b) recibir los informes que le presentarán la Fiscalía General de la Nación, los órganos
competentes de la justicia penal militar, la Comisión de acusaciones de la Cámara de
Representantes o el órgano que la reemplace, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría
General de la República y cualquier jurisdicción que opere en Colombia, sobre todas las
investigaciones en curso relativas a las conductas cometidas con ocasión del conflicto armado,
incluidas las que ya hayan llegado a juicio O concluidas por la Procuraduría o la Controlaría o por
cualquier jurisdicción. Los informes clasificarán los hechos por presuntos autores y agruparán las
conductas semejantes en una misma categoría sin calificarlas jurídicamente. A la Sala también se
le remitirá un informe de las sentencias pertinentes proferidas por la justicia, enviado por el
órgano de Administración de la Rama Judicial o por los condenados. Los órganos competentes de
la justicia penal militar enviarán también las sentencias proferidas. Cualquier órgano
administrativo que haya proferido sanciones por conductas relacionadas con el conflicto enviará
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igualmente las resoluciones en las que consten. En todos los anteriores casos se acompañaran
copias de las sentencias o resoluciones.
Junto a los Informes presentados por la Fiscalía General de la Nación, esta institución incorporará
las compulsas de copias que le hayan sido remitidas por la jurisdicción de Justicia y Paz creada por
la Ley 975 del 2005, para que por la JEP se determine si las conductas relacionadas son de su
competencia conforme a lo establecido en el párrafo tercero del numeral 32.
(c) recibir los informes de las organizaciones de víctimas y de derechos humanos colombianas
relativos a las conductas cometidas con ocasión del conflícto armado, así como de fuentes
judiciales o administrativas. A estos Informes se les dará el mismo tratamiento por la JEP que a los

establecidos en ellíteral b)
(d) Los informes agruparán los hechos por presuntos autores o condenados y agruparán las
conductas semejantes en una misma categoría sin calificarlas jurídicamente. Los informes deberán
ser rigurosos. La Sala podrá ordenar que los Informes estén organizados por hechos más

representativos.
(e) Cuando una persona hubiere sido comprometida en un informe o declaración de
reconocimiento, la Sala la notificará para darle la oportunidad de rendir voluntariamente su
versión de los hechos. Al rendirla, la persona podrá hacer un reconocimiento de verdad y
responsabilidad o negar los hechos o aducir que carecen de relación con el conflicto.
(f) Fijar las fechas y los plazos razonables para recibir los informes y ponerlos a disposición de las
personas u organizaciones mencionadas en ellos.
(g) Una vez recibidos los informes se establecerá un plazo razonable y suficiente para las
declaraciones, orales o escritas, de reconocimiento de verdad y responsabilidad.
(h) Una vez recibidos todos los informes establecidos en los apartados b) y c) describiendo
conductas, los contrastará, y después de haber tenido en cuenta la versión de que trata el literal
(e), en caso de apreciar que existen bases suficientes para entender que la conducta existió, que la
persona mencionada participó y que la conducta corresponde a tipos penales no amnistiables,
deberá ponerlos a disposición de los presuntos responsables para que por ellos se tome la decisión
de comparecer o no comparecer a efectuar reconocimiento de verdad y responsabilidad o
comparecer a defenderse de las imputaciones formuladas.
(i) Recibir las declaraciones de reconocimiento de verdad y de responsabilidad, tanto individuales
como colectivas. Para la imposición de la sanción los responsables máximos, por responsabilidad
de mando, deberán ser identificados individualmente.
(j) La Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de cualquier otra jurisdicción que
opere en Colombia, continuarán adelantando las investigaciones hasta el día en que la Sala, una
vez concluidas las etapas anteriormente previstas, -salvo la recepción de los reconocimientos de
verdad y responsabilidad, los cuales siempre deberán ser posteriores al recibimiento en la Sala de
la totalidad de investigaciones efectuadas respecto a la conducta imputada-, anuncie
públicamente que en tres meses presentará al tribunal para la paz su resolución de conclusiones,
momento en el cual la Fiscalía o el órgano investigador de que se trate, deberán remitir a la Sala la
totalidad de investigaciones que tenga sobre dichos hechos y conductas. Una vez adoptada la
resolución, la Sala indicará respecto de cuales conductas ya hubo reconocimiento de
responsabilidad con el fin de que cese la investigación de las mismas por la Fiscalía o por el órgano
investigador correspondiente.

En el evento de que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de que se trate,
identifique un caso que haya debido ser objeto del informe de que trata el literal b) de este
numeral, deberá remitirlo inmediatamente a la Sala de Reconocimiento. Lo anterior no obsta para
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que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de que se trate continúen
investigando los hechos y conductas que no sean competencia del componente de justicia del
SIVJRNRy le preste apoyo a los órganos del mismo cuando se le solicite.

(k) Después de recibido el informe de la Fiscalía General de la Nación, de las organizaciones de
víctimas y de derechos humanos, o del órgano investigador de que se trate, la Sala podrá solicitar
a las mismas o a otros órganos competentes del Estado, que informen respecto de hechos sobre
los cuales no se cuente con información suficiente.

(1)A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, remitir a la Sala de
amnistía e indulto ei Iístado de las personas beneficiadas por dichas medidas con base en el listado
elaborado por las FARC-EPcotejado en la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad.

(m) Presentar una resolución de conclusiones ante el Tribunal de conformidad con el listado de
sanciones que corresponden a la respectiva conducta reconocida.

(n) A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, decidir si las conductas
no reconocidas serán sometidas a la Unidad de ínvestigación y acusación para que en su caso, de
existir merito para ello, se abra procedimiento de juicio ante el tribunal. También podrá decidir
remitir las conductas a la Sala de definición de situaciones jurídicas.

(o) A efectos de emitir su resolución, deberá concentrarse desde un inicio en los casos más graves
yen las conductas o prácticas más representativas.

(p) Remitir a la Sala de definición de situaciones jurídicas dos relaciones de personas: Una primera
con aquellas personas o conductas que no serán objeto de amnistía o indulto ni serán incluidas en
la resolución de conclusiones, y una segunda relación de personas a las que no habrá de
exigírseles responsabilidades ante el tribunal por las causas que fuere.

(q) Cuando el reconocimiento de verdad y responsabilidad se valore incompleto, requerir a los
declarantes para que puedan completarlo, con indicación de las conductas que en caso de no
aportar verdad plena sobre ellas, serian remitidas a la Unidad de Investigación y acusación, para
que esta decida si hay mérito para ser remitidas a la Sala de enjuiciamiento. El requerimiento a los
declarantes deberá indicar los aspectos concretos que habrán de ser completados.

(r) En el supuesto de que la persona individualizada como responsable en una declaración
colectiva manifieste su desacuerdo con dicha individualización de su responsabilidad, enviar el
caso a la Unidad de investigación y acusación, para que esta decida si hay mérito para ser remitido
a la Sección de enjuiciamiento del Tribunal.

(s) Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere del componente de Justicia, la Sala
tendrá las más amplias facultades para organizar sus tareas, integrar comísiones de trabajo, fijar
prioridades, acumular casos semejantes y definir la secuencia en que los abordará, así como
adoptar criterios de selección y descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la
necesidad de evitar tanto que las conductas graves y representativas queden impunes así como
prevenir la congestión del Tribunal.

lllPágina



(t) Cuando tres meses antes de presentar la resolución de conclusiones, a juicio de la Sala una
persona respecto de la cual hubiere fundamentos claros y suficientes que hagan presumir su
participación determinante en una de las conductas de que trata el numeral 40, deba ser incluida
en la resolución de conclusiones o ser remitida a la Unidad de investigación o acusación, pero la
persona se hubiere negado a comparecer, la Sala deberá solicitarle a la sección de revisión del
tribunal que la obligue a efectuar tal comparecencia ante la jurisdicción especial para la paz.

49. La Sala de amnistía o indultos aplicará estos tratamientos jurídicos especiales por los delitos
amnistiables o indulta bies, teniendo a la vista las recomendaciones de la Sala de reconocimiento
de Verdad y responsabilidad y determinación de los hechos. No obstante, previamente la Sala
otorgará amnistía o indulto en casos de personas condenadas o investigadas por delitos
amnistiables e indulta bies, de oficio o a petición de parte y siempre conforme a lo establecido en
la Ley de Amnistía. En el evento de que la petición de indulto o amnistía verse sobre conductas no
indultables ni amnistiables, la Sala de Amnistía e indulto remitirá el caso a la Sala de
reconocimiento de verdad y responsabilidad.

A efectos de conceder amnistía, realizará la calificación de la relación de la conducta con relación
al ejercicio de la rebelión y otros delitos políticos.

50.- La Sala de definición de situaciones jurídicas tendrá las siguientes funciones:

(a) Definir la situación jurídica de todos quienes hayan accedido al componente de justicia del
SIVJRNR, en relación a dos supuestos: personas que no serán objeto de amnistía o indulto ni serán
incluidas en la resolución de conclusiones, y personas a las que no habrá de exigírseles
responsabilidades ante el tribunal, por ser merecedoras de amnistía o indulto.
(b) Definir el tratamiento que se dará a las sentencias impuestas previamente por la justicia
respecto a las personas objeto del componente de justicia conforme a los requisitos establecidos
en el SIVJRNR-punto 3.3 del Acuerdo General-, incluida la extinción de responsabilidades por
entenderse cumplida la sanción.

(c) Con el fin de que se administre pronta y cumplida Justicia, determinar los posibles mecanismos
procesales de selección y priorización para quienes no reconozcan verdad y responsabilidad. En la
adopción de sus determinaciones esta Sala valorara las decisiones adoptadas por la Sala de
Reconocimiento respecto de la concentración de sus funciones en los casos más representativos,
según lo establecido en los literales 1)y p) del numeral 48 de este documento.

(d) Para el ejercicio de sus funciones, efectuar la calificación de la relación de la conducta con el
conflicto armado.

(e) Adoptar las demás resoluciones necesarias para definír la situación jurídica de quienes no
fueron amnistiados ni indultados, ni han sido objeto de resolución de conclusiones.

(f) A petición del investigado, definir la situación jurídica de las personas que, sin pertenecer a una
organización rebelde, tengan una investigación en curso por conductas que sean de competencia
de la Jurisdicción Especial para la Paz. La sala decidirá si es procedente remitirlo a la Sala de
amnistía o indulto, si es procedente remitirlo a la Sala de reconocimiento de verdad y
responsabilidad, o si para definir la situación jurídica es procedente renunciar al ejercicio de la
acción penal o disciplinaria, o aplicar cualquier otro mecanismo jurídico según el caso. La
resolución que defina la situación jurídica hará tránsito a cosa juzgada.
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(g) Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere del componente de Justicia, la Sala
tendrá las más amplias facultades para organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar
prioridades, acumular casos semejantes y definir la secuencia en que los abordará, así como
adoptar criterios de selección y descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la
necesidad de evitar que las conductas graves y representativas queden impunes así como prevenir
la congestión del Tribunal.

S1.- La Unidad de investigación y acusación será el órgano que satisfaga el derecho de las victimas
a la justícia cuando no haya reconocimiento colectivo o individual de responsabilidad. Tendrá las
siguientes funciones:

(a) Investigar, y de exístir merito para ello, acusar ante el Tribunal para la Paz a las personas cuyos
casos le hayan sido remitidos por la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad, por la
Sala de definición de situaciones jurídicas o por la sección de revisión del Tribunal para la paz.

(b) Decidir las medidas de protección aplicables a víctimas, testigos y demás intervinientes.

(c) Solicitar a la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de
reconocimiento de verdad y responsabilidad, la adopción de medidas de aseguramiento y
cautelares para garantizar el buen fin del proceso.

(d) Organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acumular casos
semejantes y definir la secuencia en que los abordará, así como adoptar criterios de selección y
descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar que las
conductas graves y representativas queden impunes así como prevenir la congestión del Tribunal.

(e) Cuando en virtud de las decisiones que haya adoptado, considere que no es necesario
investigar o acusar, podrá remitir el caso a la Sala de definición de situaciones jurídicas o a la Sala
de amnistía e indulto.

La Unidad contara con un equipo de apoyo investigativo seleccionado por el Director de la misma,
equipo que trabajará con integridad e independencia, bajo la dirección del Director.

S2.- El Tribunal para la Paz tendrá distintas Secciones. Concretamente tendrá una Sección de
primera instancia en caso de reconocimiento de Verdad y responsabilidad, que proferirá
sentencias. Tendrá otra Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconocimiento de
Verdad y responsabilidad, donde se celebrarán juicios contradictorios y se proferirán sentencias,
bien absolutorias o bien condenatorias. En este caso, se impondrán las sanciones ordinarias o
alternativas que correspondan.

Tendrá otra Sección de revisión de sentencias, con la función de revisar las proferidas por la
justicia, de conformidad con lo establecido en el numeral 58. A petición del sancionado, recibirá
los casos ya juzgados por órganos jurisdiccionales o sancionados por la Procuraduría o la
Contraloría, siempre que no vayan a ser objeto de amnistía o indulto. Ejercerá cualquier otra
función establecida expresamente en este documento.
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Tendrá también una Sección de Apelación para decidir las impugnaciones de las sentencias
proferidas por cualquiera de las secciones de primera instancia. En segunda instancia no se podrá
agravar la condena cuando el único apelante sea el sancionado.

Las resoluciones de las salas y secciones del componente de Justicia podrán ser recurridas en
reposición ante la sala que las dictó y en apelación ante la Sección de Apelaciones del Tribunal,
únicamente a solicitud del destinatario de la resolución o sentencia.

En el evento en que las sentencias de las secciones vulneren derechos fundamentales de una
víctima con interés directo y legítimo, esta podrá solicitar protección mediante la presentación de
recurso ante la Sección de Apelaciones, el cual deberá ser resuelto en 10 días.

Después de que el Tribunal para la paz haya concluido sus funciones, se establecerá un mecanismo
para la integración de una Sección del mismo cuya función principal será garantizar la estabilidad
y eficacia de las Resoluciones y Sentencias adoptadas por el componente de justicia del SIVJRNR,
así como su cumplimiento.

Si después de que el Tribunal para la paz haya concluido sus funciones se llegaran a proferir
providencias o resoluciones judiciales, administrativas o disciplinarias, con acusaciones de
conductas competencia de esta Jurisdicción Especial para la Paz, se constituirá nuevamente el
mecanismo previsto en el párrafo anterior en caso de que hubiera dejado de existir, y una vez
calificada por el anterior la pertinencia y el merito de las acusaciones formuladas, en caso de ser
necesario constituirá nuevamente la Unidad de Investigación y Acusación y/o las salas y secciones
que a su juicio sean necesarias para procesar el supuesto conforme a lo establecido en la
normativa reguladora de la Jurisdicción Especial para la Paz. Si efectuada la calificación considera
que no es necesario proceder a la nueva constitución de la Unidad de Investigación y Acusación
y/o de las salas y secciones, proferirá una resolución que defina la situación jurídica del
concernido. La Sección prevista en el párrafo anterior valorará si la persona acusada reúne los
requisitos establecidos en el sistema para acceder al tratamiento especial previsto, al no haber
intentado sustraerse a la competencia del mismo. En caso contrario, el acusado no tendrá la
opción de reconocer verdad y responsabilidad ante la Sala.

53. La Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de
verdad y responsabilidad, tendrá las siguientes funciones:

(a) Evaluar la correspondencia entre las conductas reconocidas, los responsables de las
mismas y las sanciones a partir de la resolución proferida por la Sala de reconocimiento de
verdad y responsabilidad y determinación de los hechos. Verificará que la resolución se
corresponde con las descripciones jurídicas de las conductas reconocidas que no podrán
ser objeto de amnistía e indulto. En caso de decidir que no existe correspondencia,
comunicará esa resolución a quienes efectuaron el reconocimiento para que sean oídos,
después de haber escuchado a la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidades.
Una vez escuchados los anteriores, emitirá su sentencia.

(b) Una vez aprobada la anterior correspondencia, imponer la respectiva sanción prevista
en el listado de sanciones, atendiendo la propuesta de sanción incluida en la Resolución
de la Sala de Reconocimiento de verdad y responsabilidad.
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